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"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER
EMpLEo DE cARRERA oENoMtNADo SEcRETARIA EJEculvA cóotco 4210 GRADo 23,
ADScRtro A LA DtREcclóru oe BTENEsTAR tNSTtructoNAL coNVocADo MEDTANTE
ACUERDo oe Ta conalslÓN UNIVERSITARIA DE GARRERA ESPECIAL ADMINISTRATIVA -
CUGEA NO.OOI DEL I5 DE JUNIO DEL NÑO ZOZZ"

El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constitución PolÍtica, la
Ley 30 del 28 de diciembre del año 1992, así como las previstas en los acuerdos del
Consejo Superior Nos. 005 del 28 de febrero del año 2005, 133 del año 2022, 137 del año
2022, 141 del año 2022, y 011 del 26 de agosto del año 2013, en cumplimiento de lo
preceptuado en los Acuerdos de la CUCEA Nos.001 del I 5 de junio del año 2022,002 del
1 0 de agosto del año 2022 y 003 del 1 de diciembre del año 2022, y

CONSIDERANDO:
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A. Que mediante acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Administrativa
de la universidad del Quindío No. 001 del 15 de junio del año 2022, corregido mediante
acuerdo No. 002 del 10 de agosto del año2022 y acuerdo No. 003 del 1 de diciembre
de 2022, se convocó a concurso público de méritos para proveer l4 empleos vacantes
y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta global adminiskativa, de la lnstitución.

B. Que las normas regulatorias de los concursos de méritos ya descritos, son las
establecidas en el artículo 69 de la constitución Polit¡ca, Ley 30 del año 1g92, acuerdo
del Consejo Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013 "por medio del cual se
expide el esfafufo de personal administrativo y sistema de carrera especial para el
personal administrativo de la Universidad del Quindío", la Resolución 9613 del 11 de
julio de 2022 "Manual de funciones y competencias laborales", los diversos actos
administrativos regulatorios de Planta Administrativa de la lnstitución y la Ley 909 del 23
de septiembre del año 2004, Decretos reglamentarios y demás normas, en los asuntos
no regulados por la normatividad interna.

c. Que según lo prescr¡to en el artÍculo 23 del A.c.s No.011 del 26 de agosto del año
2013 y de conformidad con el contenido del artículo 4 de la CUCEA, una vez
adelantado el correspondiente contrato interadministrativo, con sujeción al A.c.s. No.
0050 del 16 de mayo del año 2017,fue contratada la universidad de pamplona para
realizar d ichos procesos.

D. Que el día 24 de agosto del año 2022, fue publicado por la universidad de pamplona el
aviso de convocatoria para llevar a cabo el Concurso Público Abierto de Méritos para
proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta
adm¡niskat¡va de la Universidad del euindío.

E. Que el artículo 8 del acuerdo de la comisión universitaria de carrera Especial
Administrativa de la universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del año 2022,
señaló como empleos vacantes para el concurso público de méritos abierto, los
siguientes:
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.POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER
EMPLEO DE CARRERA DENOMINADO SECRETARIA EJECUTIVA CÓOICO 42IO GRADO 23,
ADSCRITO A LA DIRECCIÓi.¡ OC BIENESTAR INSTITUCIONAL CONVOCADO MEDIANTE
ACUERDO O¡ I-¡ COMISIÓN UNIVERSITARIA DE CARRERA ESPECIAL ADMINISTRATIVA -
CUCEA NO.OOI DEL I5 DE JUNIO DEL IÑO ZOZZ"

Niveles Número de empleos a
proveer

PROFES¡ONAL 7
TECNICo 2
ASISTENCIAL 5
TOTAL 14

F. Que el artículo 28 del acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del l5 de junio del año 2022,
aclarado y corregido mediante Acuerdo No. 002 del 10 de agosto del año 2022 y
Acuerdo No 003 del 1 de diciembre de 2022; indicó que las pruebas para los procesos
de selección allí convocados y los parámetros para cada una de ellas, se aplicarían
conforme los siguientes criterios:

PRUEBAS CARÁCTER PESO
PORCENTUAL

PUNTAJE
APROBATORIO

básicas yCompetenc¡as
funcionales Eliminator¡a 65%

20%

15%
TOTAL 100%

G. Que, en ejecución de los procesos concursales y una vez verificado el cumplimiento de
los requisitos mínimos para el empleo o para el ascenso, el 20 de septiembre del año
2022, se publicaron los resultados preliminares sobre la verificación y cumplimiento de
requisitos mín¡mos a través del aplicativo dispuesto por la universidad de pamplona, en
el cual debían ingresar con el usuario y contraseña designado al momento de la fase de
inscripción.

H.Que teniendo en cuenta lo establecido en el Art.22 de la cucEA No. 00i del 15 de
junio del año 2022, la etapa de recepción de reclamaciones sobre los resultados de la
verificación de requisitos mínimos se realizó los días 27 y 2g de septiembre del año
2022, por medio del aplicativo dispuesto por el operador del proceso, emitiéndose las
respuestas a las reclamaciones recibidas, el día 3 de octubre de 2022, para finalmente
publicar los resultados definitivos de la fase de verificación de requisitos mínimos el día
10 de octubre de dicha vigencia.

Que, agotada la etapa precedente, el 5 de octubre de 2022, se publicó un aviso que
informaba sobre la publicación de los ejes temáticos de las pruebas básicas y
funcionales, además el día 14 de octubre de 2022 se informó sobre la citación para lá
aplicación de pruebas básicas y funcionales, para el día 6 de noviembre del año 2022,
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Competencias
comportamentales (Entrevista) Clas¡ficatoria No aplica

Valoración de antecedentes Clasificatoria No apl¡ca
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en las instalaciones de la Universidad, previa publicación de la guía de orientación para
la aplicación de pruebas escritas de competencias básicas y funcionales.

J. Que el dia 8 de noviembre de 2022, se dio aviso que los resultados preliminares de las
pruebas básicas y funcionales se publicarían el dÍa 15 de noviembre del 2022, la
recepción de las correspondientes reclamaciones estuvo habilitada del 16 al 22 de
noviembre de 2022 con acceso al material de aplicación por parte de los aspirantes el
23 de noviembre del mismo año y con publicación de los resultados definitivos del día 7
de diciembre de 2022.

K. Que en esta etapa para el concurso ab¡erto todos los cargos quedaron cubiertos, para
ocupar las 14 vacantes habilitadas, así:

10822

Abierto 1 2028 14
Profesional
Especializado $ 4.348.155,00 Oficina de Asuntos Adm¡n¡strat¡vos

y Adquisiciones

Abierto 2 2028 12
Profesional
Especializado $ 3.750.184,00

Facultad de Ciencias Humanas y
Bellas Artes (lnstituto de Bellas
Artes)

2044 07
Profesional
Universitario $ 2.995.712,00 Dirección de Gestión Humana

Abierto 4 2044 07
Profesional
Universitario $ 2.995.712,00 Oficina de Control lnterno

Abierto 5 2044 07
Profesional
Univers¡tario $ 2.995.7'12,00 Facultad Ciencias de la Salud

(Laboratorios)

Abierto 6 2044 03
Profesional
Universitario $ 2 476 410,00 Ofic¡na de Asuntos Administrativos

y Adqu¡s¡c¡ones

Abierto 7 2044 03
Profesional
U niversitario $ 2.476.410,00 Dirección de Gestión y

Aseguramiento de la Cal¡dad

Ab¡erto I 3132 17
Técnico
Operativo $ 2.995 330,00 Oficina de Asuntos Admin¡strativos

y Adqu¡s¡c¡ones

Abierto I 3132 17
Técnico
Operativo $ 2.995.330,00 Departamento de Publicac¡ones y

Sello Editorial

Abierto 10 Secretar¡a
Ejecut¡va $ 2.476.410,00 Dirección de Bienestar lnst¡tucional

Abierto 1 1 4210 22 Secretar¡a
Ejecutiva $ 2.242.757.00 D¡recc¡ón F¡nanc¡era

4210 22
Secretar¡a
Ejecutiva $ 2.242.757,00 SecretarÍa General

4044 22
Auxil¡ar
Adm¡nistrativo $ 2242757,00 D¡rección de Gest¡ón Humana

Ab¡erto 14 4044 22
Auxiliar
Administrativo § 2.242.757,00 D¡rección de Gestión Humana
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Abierto_3

4210

Abierto_12

Abierto 1 3
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L. Que el dia 2 de diciembre de 2022 se informó a los concursantes sobre las fechas de
aplicación de la prueba de competencia comportamental - entrevista, las cuales se
realizaron los dias 16 y 17 de diciembre del año 2022, en las instalaciones de la
Universidad del QuindÍo previa publicación de la correspondiente guía de orientación
para la presentación de la prueba de competencias comportamentales - entrevista,
publicando resultados preliminares el 20 de d¡c¡embre de 2022, con fechas para
recepción de reclamaciones de esta fase del proceso durante los días 21 , 22,23, 26 y
27 de diciembre de 2022, cuyos resultados definitivos, fueron publicados el 30 de
diciembre del año 2022.

N. Que el día 30 de enero del año 2023 se publicaron los resultados consolidados
debidamente ponderados por el valor de cada prueba de los aspirantes que superaron
todas y cada una de las pruebas que conformaron el proceso de selección.

O. Que el artÍculo 49 del Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del año 2022,
determina que la Universidad del Quindío conformará la lista de elegibles para proveer
las vacantes definitivas de los empleos objeto del proceso, con base en la información
que le ha sido suministrada por la institución de educación superior contratada para
adelantar dichos procesos y en estr¡cto orden de mérito.

P.Que el artículo 25 del acuerdo No.011 del 26 de agosto del año 20i3, por medio del
cual se expidió el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera especial para
el personal administrativo de la Universidad del Quindío, determina que la convocatoria
para todo concurso o proceso de selección en la Universidad deberá realizarse
siguiendo la normativ¡dad que se expida para su reglamentación y el procedimiento
establecido para ello en el área de gestión humana aprobado dentro del sistema
Gestión de Calidad.

Q.Que de la actividad número lg del procedimiento de selección y concursos para el
ingreso y ascenso de carrera administrativa contenido en el formato con código A-GH-
01-P-02, del sistema lntegrado de Gestión, se desprende que la conformación de la
lista de elegibles es responsabilidad del señor Rector, el área de Gestión Humana y el
operador del concurso. Por tanto, una vez conformada la lista por parte del operador,

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
c¡ftr¡15@bl2¡¡0.r. fd:{006)735$üt ¡rmd..outfiÍ,-c¡td¡n

r- 10822
023

4

-r--¡---- www.uniquindio.edu.co
E

E

M. Que el día 10 de enero del año 2023, se realizó la publicación de los resultados
preliminares de la prueba de valoración de antecedentes y se informó a los
concursantes, que podrían formular y registrar las reclamaciones frente a dichos
resultados los días 11, 12, 13, 16 y 17 de enero del año 2023, por el aplicativo
dispuesto para el proceso y una vez resueltas dichas reclamaciones, el dia 27 de enero
del año 2023, fueron publicados los resultados definitivos de la prueba de valoración de
antecedentes.
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con los puntajes obtenidos por los part¡cipantes, habrá de expedirse por parte del señor
Rector, el correspondiente acto adm¡nistrativo que la contenga.

R. Que por lo anteriormente expuesto y en cumpl¡miento de la normatividad descrita en los
actos administrativos regulatorios de los procesos concursales, se hace necesaria la
expedición de los correspondientes actos administrativos por medio de los cuales se
conformen las listas de elegibles para cada uno de los cargos convocados.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conformar la lista de elegibles para proveer el empleo de carrera
denominado Secretaria Ejecutiva Código 4210 Grado 23, Adscrito a la Dirección de
Bienestar lnstitucional, así:

Orden
Número de
inscripción

Documento Apellidos y Nombres Resultado

1 40594 41871 103 ALVAREZ ECHEVERRY CAROLINA 81,60

2 40813 '1094902089 VILLA BOCANEGRA LEYDI TATIANA 81,03

3 40590 41962372 HERNANDEZ CASTRILLON DIANA 81,00

4 40033 MATEUS GIRALDO ALBA ¡,4ILENA 70 Á,

5 40283 41934390 VALDES MARTA LORENA 78,07

40183 '1094960092 ZULUAGA DUOUE JOSE LUIS 77,86

7 40645 41954586 MERCHÁN UDAL LADY JOANNA 77,14

40107 41960'171 RAVE ELIZALDE LEYDI JOHANNA 77,10

I 40032 1094927058 CEBALLOS BAUTISTA MYRIAN ELIANA 77,06

10 40447 1094940968 CARO SUAREZ ERIKA ¡/ARITZA 76,40

11 40256 '1017207535 ARANGO GOMEZ JULIANA MARIA 76,04

12 40449 41962276 TRUQUE MUÑOZ ANGELA MARIA 75,75

40962 10949'14785 PEREZ MARTINEZ NATALIA 7434
14 40988 41947 448 LOPEZ LOPEZ ANGELICA ¡/ARIA 74,06
tf, 40725 I\iIUÑOZ FREDY ALEXANDER 73,80

40746 41951 176 SALAZAR ORTIZ LEIDY JULIET 73,76
17 53105030 SAR[/IENTO ARANGO CLAUDIA IVARCELA 72,27
18 BERNAL RENTERIA HAZEL JEANNETTE 70,60
19 25026583 GARAY RODRIGUEZ DORELIS 69,43
20 40914 BUSTAMANTE PATIÑO MARIA FERNANDA 69,41
21 40698 9730356 VENEGAS NUÑEZ JOSE LUIS 68,82
22 40206 33815518 SEPÚLVEDA RODRIGUEZ DORALBA 68,26

PEBTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
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S. Que por lo anteriormente expuesto y en pleno uso de sus facultades legales y
estatutarias, el señor Rector.
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Orden
Número de
inscripción Documento Apellidos y Nombres Resultado

a2 40338 41945256 ¡,llUNOZ LONDONO ANYELA MARCELA 68,'16

24 40826 VALDERRAMA CARDONA ADRIANA PATRICIA 67,63

41040 1094938795 HERRERA CASTAÑO ANGIE DANIELA 67,11

40572 VANEGAS SOLANO CLARENA 66,89

27 40333 1115189282 PATIÑO GIRALDO JESSICA PAOLA 66,87
40845 41931828 GUZMAN SANABRIA SANDRA MILENA 66,70

¿9 1125229935 VALENCIA ACOSTA JULIANA 65,19
30 1094953953 RAMIREZ GIRALDO WLLIAM DAVID 63,03
31 40719 1097399235 OUINE¡/E AGUILAR NATALIA ANDREA 62,37
7a 1094897204 FLOREZ PEÑA YESICA NICOLS 61,79
7|, 41942624 CARDONA BEDOYA PAULA ANDREA 6'1,65

34 40235 41936999 61,26
35 1094894274 61,06

'. 10822
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28

40918

40370

407 48

40478

DUQUE TRIANA GLORIA YANNETH

40302 ARIAS FLOREZ MONICA ALEXANDRA

ART¡cuLo sEGUNDo: El servidor que sea nombrado con base en la presente lista de
elegibles deberá cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad con los
requisitos establecidos en el acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial
Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del ls de junio del año 2022, los
cuales deberán ser demostrados al momento de tomar posesión del cargo_

ART¡cuLo rERcERo: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación del
presente acto administrativo, la Comisión de Personal podrá solicitar la exclusión de la
lista de elegibles de las personas que hubiesen sido incluidas sin reunir los requisitos
exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación de reglamentos que regulen la
carrera especial para el personal administrativo de la Universidad del Quindío o hechos
que vayan en contra del ordenamiento legal vigente. Esto de conformidad con el contenido
del literal c del artículo 10 del Acuerdo del consejo superior No.011 del 26 de agosto del
año 20 13.

ARTícuLo cuARTo: La universidad del euindío de oficio, o a petición de parte, excluirá
de la lista de elegibles contenida en el presente acto administrativo al participante que
concursó en el presente proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión
obedeció a un error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas
pruebas.

ARTíCULO QUINTO: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31
de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6 de la Ley 1960 de 2019, por regla
general, las listas de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la
fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción, de las listas de elegibles para
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No.001 del '15 de junio del año 2022, ta firmeza
presente acto administrativo, se producirá cuan
siguientes a la publicación en la página
Convocatorias, y en
del Quindío para ad
de exclusión de la
sido resueltas y la d

PÚBLIQUESE Y cÚMPLAsE

Dada en Armenia (Quindío), a los ,1 5 FEB

JOSÉ FER o CHEVE URILLO
Rector y Presidenté?áta CUCEA

la plataforma dispuesta por el operador contratado por la Universidad
elantar el proceso, no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud
misma, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan
ecisión adoptada se encuentre ejecutoriada.
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en el enlace
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los empleos vacantes ofertados en este proceso de selección, ocupados por servidores en
condición de pre - pensionados, los cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados
a partir de su firmeza total, de conformidad con las disposiciones del parágrafo 2 del
artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.

ART¡cuLo sEXTo: De conformidad con el contenido del artÍculo 54 del acuerdo de la
Comisión Un¡versitar¡a de Carrera Especial Administrativa de la Universidad del euindío
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REVISÓ Víctor Atfonso Vélez Muñoz

REVISÓ Gloria Cristin¿ Zuleta Rincón
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